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El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de abril de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

10454 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 1998, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
hace público el movimiento y situación del Tesoro y de
las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones, del mes de marzo de 1998.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, se hace público el movimiento y situación
del Tesoro y de las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones correspondientes al mes de marzo de 1998.

Madrid, 22 de abril de 1998.—El Interventor general, Rafael Muñoz
López-Carmona.
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MINISTERIO DE FOMENTO

10455 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la renovación de la inscripción del labo-
ratorio «Carring, Sociedad Anónima», sito en Cuenca, en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Resolución de 19 de febrero de 1998, del órgano competente
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales
para la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad
de la edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de
octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Cancelar, por haberse agotado el plazo de vigencia de su
acreditación, la inscripción acordada por Resolución de esta Dirección
General de 22 de enero de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero), por la que se inscribía al laboratorio «Carring, Sociedad Anónima»,
sito en polígono industrial «Los Palancares», parcela 11, nave 7, Cuenca,
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control de
Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación «Área de
control de hormigón fresco», con el número 13017HF92 y «Área de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales»,
con el número 13018SV92.

Segundo.—Inscribir la renovación de la acreditación de dicho labora-
torio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: «Área
de control de hormigón fresco», con el número 13017HF98, limitado el
ámbito de su actuación al territorio de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha, y «Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus mate-
riales constituyentes en viales», con el número 13018SV98.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

10456 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción del labo-
ratorio «Ingenieros, Consultores y Control de Calidad,
Sociedad Limitada» (CONTROLEX), sito en Alicante, en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Resolución de 16 de febrero de 1998, del órgano competente
de la Generalidad Valenciana, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Cancelar la inscripción en el Registro General de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, acordada por Resolución
de 7 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22), de esta Dirección
General, correspondiente al laboratorio «Ingenieros, Consultores y Control
de Calidad, Sociedad Limitada» (CONTROLEX), sito en camino de Ronda,
sin número, Alicante, en las áreas técnicas de acreditación «Área de control
de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua», con el número
07027HC95, y «Área de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo»,
con el número 07027SE95.

Publicar dicha cancelación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

10457 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la renovación de la inscripción del labo-
ratorio «Investigación Técnica en Obras y Medio Ambiente,
Sociedad Anónima Laboral» («Intecom, S. A. L.») sito en
Los Montesinos (Alicante), en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad
de la Edificación.

Vista la Resolución de 17 de febrero de 1998, del órgano competente
de la Generalidad Valenciana, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Cancelar por haberse agotado el plazo de vigencia de su acre-
ditación, la inscripción acordada por Resolución de esta Dirección General
de 5 de marzo de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por la que
se inscribía al laboratorio «Investigación Técnica en Obras y Medio Ambien-
te, Sociedad Anónima Laboral» («Intecom, S. A. L.»), sito en avenida del
Mar, sin número, los Montesinos (Alicante), en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en el área técnica de acreditación «Área de control de hormigón en masa
o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el número 07010HA93.

Segundo.—Inscribir la renovación de la acreditación de dicho labora-
torio, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en el área técnica de acreditación: «Área
de control de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes:
Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos», con
el número 07010HA98.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

10458 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la renovación de la inscripción del labo-
ratorio «Proyex, Sociedad Anónima», sito en Ciudad Real,
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acre-
ditados para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Resolución de 12 de febrero de 1998, del órgano competente
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales
para la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad
de la edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de
octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Cancelar, por haberse agotado el plazo de vigencia de su
acreditación, la inscripción acordada por Resolución de esta Dirección
General de 3 de julio de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por
la que se inscribía al laboratorio «Proyex, Sociedad Anónima», sito en Cas-
tilla, 2, Ciudad Real, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
para el Control de Calidad de la Edificación, en el área técnica de acre-
ditación «Área de control de hormigón fresco», con el número 13015HF92.

Segundo.—Inscribir la renovación de la acreditación de dicho labora-
torio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en el área técnica de acreditación: «Área
de control de hormigón fresco», con el número 13015HF98, limitado el
ámbito de su actuación al territorio de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.


